HACIA LA CONSTITUCION DEL CONSEJO
DE LA JUVENTUD

@® El Ministro de Cultura se reunié con asociaciones juvenileg de todas

las tendencias

MADRID, (Cifra.)~E] Mimstro
de Cultura, Pio Cabanillas, se
reuni® ayer con representantes
de entidades juveniles, tanto de
organizaciones de casi todo el es-
pectro politico, como de otras
modalidades y fines, con el ob-
jeto de iniciar un procese que
HNeve a la constituciér. de! Con-
sejo de la Juventud de Espana.

La reunién de trabajo comen-
z6 a mediodia, en la sede de] Pa-
lacio de Congresos y Exposicio-
nes, con asistencia de mdas de
un centenar de jévenes represen-
tantes de cincuenta y dos enti-
dades juveniles, tanto de asocia-
cior.es de fines politicos, de tiem.
po libre— en sus diversas moda-
lidades—, de prestaciones de ser-
vicios a la juventud no organiza-
da, asi como asociaciones coor-
dinadoras de #rbito regional

El director general de la Juven-
tud, sefior Nogueira, hizo una ex.
posicién de los antecedentes en
orden a la reumén, asi como de
la metodologia, para llegar a una
conclusién: el que las iriciativas
de los diversos grupos juveniles,
sin 4nimo de representacién ex-
clusiva de la totalidad de I1a ju-
ventud espafiola, pero como par-
te muy cualificada de ésta, de.
terminase la aceptacién de la
constitucién del Consejo de la
Juventud.

Tras la intervencién del direc-
tor general de la Juventud, el
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sefior Cabanillas planted los cri-
terios fur.damentales de la poli-
tica de juventud a desarroliar
por su departamento.

Entre otras hizo ias siguientes
proposiciones:

«La Administracién no adopta
ningdn papel dirigista, ni pater-
nalista en orden a la juventud;
recoge cuantas iniciativas parten
de los diversos grupos juveniles,
dando tratamier.to diferente a fi-
nes que sean diferentes.»

Consecuentemente con lo ante-
rior, se establece como princi-
pios basicos del hecho juvenil de
autorrealizacién y autodetermina.
cidén de los jévenes, cornducente
a un dmbito de autonomfa social

“de la jueventud, que debe bus.

car su articulacién en 1a realiza-
cién societaria.

Etica y estética
de la juventud

En la accién sefialada, el se-
fior Cabanillas precisé la posibili-
dad de crear una ética y estéti-
ca propias de los jévenes que,
asumidag por todos, incremen-
tan el acerbo cultural comunita-
rio ¥ la propia progresion social.
«En esta accién es fundamental
—dijo— la ejemplarizacién de los
lderes juveniles, asi como la di-
nidmica democratica indispensa-
ble para lograr el entendi-

,miento.»

El sefior Cabanillas finalizé su

intervencién animando a los J&-
venes a ¢ue asuman los nuevos
planteamientos, depongan dife-
rencias entre ellos y se posibil.
te el objetivo fundamenta} de
crear e} Consejo de la Juventud,
que la Admircistracién y los di-
verses organos del Estado consi-
deran necesarios,

En la sesién de la tarde, tras
las intervenciones de los dife-

" rentes representantes de diver-

s0s grupos, sé establecieron unos
acuerdos que se concretan en ios
sigulentes pactos:

1. Necesidad urgente de un
recor.ocimiento del asociacionis-
mo juvenil que delimite la pre-
senciag normal de grupos efecti-
vos al futuro Consejo de la Ju-
ventud.

2. Se establecen dos grandes
grupos de trabajo, diferenciados
por los fines, de carécter politi-
co por un lado, y de caricter re-
creativo por otro, que perfilen
sus propias opciones, que debi-
damente coordinadas determinen
las caracteristicas, funciones,
asi como métode de trabajo, pa-
ra llegar a] Consejo de la Ju-
ventud,

3. Que haya un respaldo juri-
dico id6éneo que avale la consti-
tucién de los grupos de trabajo,
como Interlocutores véilidos ante
la Administracién en orden a los
objetivos de constitucién del
Consejo que se persigue.



